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P AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO y 
PREFERENTE PARA SUSCRIBIR EL AUMENTO 
DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA CONSORCIO 
ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. CONECA 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 181 de la Ley de Compañías se co- 
munica a los señores accionistas de la compañía CONSORCIO ECUATORIANO 
AUTOMOTRIZ C.A. CONECA., que la Junta General de Accionistas de la com- 
pañía, reunida el día 5 de mayo de 2003, resolvió entre otros aspectos lo siguien- 
te: 

1.- Aumentar el Capital de la compañía en la suma de CIENTO TREINTA MIL DO- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 130.000) 

2.- Fijar el capital suscrito de la compañía en la suma de CIENTO CINCUENTA 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150.000) 

3.- El Aumento de Capital suscrito se lo realizará mediante aporte en numerario 
en la suma de TREINTA Y SEIS MIL SESENTA Y TRES DOLARES CON CUA- 
RENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 
CA y mediante la compensación de créditos con la cuenta utilidades retenidas en 
la suma de QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y UN DOLARES CON VEINTE Y 
SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y me- 
diante capitalización de las cuentas de reserva de capital, reserva facultativa y re- 
serva legal en la suma de SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO DOLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DOLAR. 

4.- El aumento del capital suscrito se realizará de conformidad con las disposicio- 
nes legales reglamentarias vigentes. 

En vista de lo señalado, conforme con el citado Art. 181 de la Ley de Compañías 
se llama a los accionistas de la compañía para que dentro de los treinta días si- 

guientes a la fecha de la presente publicación, hagan uso de su derecho prefe- 
rente para intervenir en el aumento de capital acordado, en proporción a sus ac- 
ciones. 

En caso de no recibir notificación alguna de los accionistas sobre el uso de su de- 
recho preferente dentro de los treinta días posteriores a esta publicación, el Ge- 
rente General de la compañía procederá a negociar directamente on los otros 
accionistas de la compañía o con terceros el derecho de preferencia que no ha- 

ya sido ejercido a fin de lograr el aumento de capital aprobado; conforme lo dis- 
puesto en la referida Junta General de 5 de mayo de 2003. 

Quito, 13 de junio de 2003. 

Francisca Ordóñez 

GERENTE GENERAL CONSORCIO 
ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. 

CONECA 

    cc/24385 a.r. ) 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

BGN     
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA NITTA ECUADOR S.A. 

La compañía NITTA ECUADOR S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 2 de junio del 2003, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No. 03.Q.1J.2123 de 12 uN. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 
800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: la 
compra, venta, distribución, importación, expor- 
tación, comercialización, representación de toda 
clase de bienes y productos materno.infaftiles 
en los renglones de higiene,... 

Quito, 12 JUN. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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1128569, Valor: 2541.56. Cliente: Mu 

gual Angel Brito, Fecha de Vencimiento 

12 de marzo de 2002 
t1/2028900 (21) a.c. 

El Banco del Pacífico comunica que va 
a proceder a anular la siguiente Lubreta 

de Ahorros No 1015982319. Beneficia- 
no: Wilharn Bomlia 

t1/2028821 (11) a.c. 

El Banco del Pacifico comunica que va 
a proceder a anular la siguiente Libreta 

de Ahorros No. 1015388271 Beneficia- 
no. Aguaiza Cruz Mario Hernán 

11/2028821 (12) a.c. 

  

    
El Banco del Pacífico comunica que va 
a proceder a anular la siguiente Libreta 

de Ahorros No. 103127050-6. Benefi- 
ciario: Mónica Yépez Salvador. 

t1/2028821 (13) a.c. 

El Banco del Pacífico comunica que va 

a proceder a anular la siguiente Libreta 
de Ahorros No. 1011412027. Beneficia- 

: h Victor. 

1/2028821 (14) a.c.   
El Banco del Pacífico comunica que va 

a proceder a anular la siguiente Libreta 
de Ahorros No. 1015907120. Bensficia- 

rio: Wilson Patricio Chávez Hidalgo 

t1/2028821 (15) a.c. 

= 
BANCO DEL AUSTRO 

  

lar, se procederá a la 
revocatoria de: tormularo(s) de che- 

que(s) No(s). 6494Cheque(s) No(s) 
351. Por el de XXX Sobre la cuen- 

ta cornente No. 0117115968 EULOGIO 
PANCHI 

1112028901 (1) a.c.     
Por orden del titular, se procederá a la 
revocatoria de: tormulario(s) de che- 

que(s) No(s). 17176 Cheque(s) No(s) 
243. Por el valor de XXX Sobre la cuen- 

ta comente No. 17046713 Cecilia Espin 
tt/2028901 (2) a.o. 

Por orden del titular, se procederá a ia 

revocatona de: Formulario (s) de Che- 

que(s) No(s) 8341 Cheque(s) No(s) 280 
y 274. Girador a favor de: »ooc, Por ebva- 
lor de . xx, Sobre la cuenta corriente No. 

0017050451 Amalia Castro 

1/2028853 (1) a.c. 
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ja eun es sony era sour Uan 
de los 6 días posteriores a la última pu- 

blicación, 
oc/24374 a.r. 

a 
BANCO AMAZONAS 

Queda anulado en el Banco Amazonas el 
cheque No. 919 de la Cuenta Corriente 
No. 312013-3 de la Clínica Dental Peña- 

, pOr 
11/2028909 (1) a.c. 

Queda anulado en el Banco Amazonas el 
cheque No. 4275 de la Cuenta Corriente 
No. 306231-1 de Consmaq Andina Cia 

  
Queda anulado en el Banco Amazonas el 

cheque No. 7661 de la Cuenta Corriente 
No. 501361-6 de los Srs. Gonzalo Muñoz 
Saragozin o Delia María Jimenez Duque, 

por pérdida. 
1(/2028903 (3) a.c. 

  

LADOS 
Por Robo los Certificados de Inversión 

No. 1132794770-1132794771- 
1132794772-1132794773-1132794774, 

QUEDA ANULADA 
Por Robo de la Libreta de Ahorro No. 

6028352018 de SUAREZ ANDRADE BY- 
RON ENRIQUE del BANCO MM JARA- 

* MILLO ARTEAGA. Quien tengá derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publicación. 

ec/23975 ar 

     MUTUALISTA BENALCAZAR 
Se anula por pérdida la hbreta de Ah 
rros No. 017-004561-5 de Ernestina del 
Carmen Escobar Vizcarra 

t1/2028851 a.c.  


